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Con estos fundamentos hemos formulado una 
sugerencia a la Viceconsejería de Educación 
para que promueva la modificación del Decreto 
328/2010, de 13 de julio, y del Decreto 327/2010, de 
de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de los institutos de educación 
secundaria, en relación a las competencias de los 
directores y directoras de los centros educativos 
y de los consejos escolares.

También hemos formulado una recomendación 
en el caso de un instituto donde la decisión de 
mantener los símbolos religiosos había sido 
acordada por el consejo escolar, para que se 
revisará dicho acuerdo conforme a las previsiones 
contenidas en el artículo 132 de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa.

En la fecha en la que elaboramos el presente informe estamos a la espera de 
recibir por parte de organismo señalado la aceptación o no de nuestra resolución 
(queja 17/2222).

3.1.2.6. Derecho a la protección

3.1.2.6.1. Protección de menores en situación especial vulnerabilidad

b) intervención de los Servicios Sociales ante situaciones de riesgo

...

Destacamos también la actuación en la que 
analizamos un problema debatido en la comisión 
municipal de absentismo escolar de Burguillos, 
relacionado con la justificación documental de 
las faltas de asistencia a clase de los alumnos 
por motivos de salud. La queja venía referida a 
la decisión adoptada por la sección de pediatría 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC) de Alcalá 
del Río, con efectos desde enero de 2015, de no 
facilitar a los padres justificantes médicos de la 
asistencia a consulta de sus hijos, como tampoco 

Hemos solicitado 
a la Consejería 

de Educación 
que modifique la 
normativa sobre 

enseñanzas especiales 
de danza y música para 

que se adapten las 
pruebas de acceso a 

las citadas enseñanzas 
para el alumnado 

con discapacidad y 
para que se haga una 

reserva de cupo de 
plazas específicas para 

dichos alumnos

Antes los consejos 
escolares decidían 

retirar o mantener los 
símbolos religiosos en 
los colegios. Ahora la 
decisión corresponde 

a los directores de los 
centros educativos 
tras la entrada en 
vigor de la LONCE

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/puede-el-consejo-escolar-decidir-el-mantenimiento-de-simbolos-religiosos-en-el-aula-pensamos-que-no
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del alta médica que traería como consecuencia la 
obligación de los alumnos de reincorporarse a las 
actividades docentes.

En el debate celebrado en la comisión municipal de 
absentismo sobre esta cuestión los representantes 
de la Administración educativa plantean que esta 
decisión dificulta la detección de casos de absentismo 
escolar, ya que dichos justificantes disuaden a los 
padres de ocultar los verdaderos motivos de la falta 
de asistencia a clase, argumentando motivos de 
salud no reales. A lo expuesto los representantes de 
los servicios sociales municipales añaden que para 
la prevención del absentismo escolar su actuación 
es más efectiva cuando la conducta absentista 
ha sido detectada precozmente y ha motivado la 
intervención de los equipos de tratamiento familiar, 
evitando con ello situaciones de desprotección 
mucho más graves.

Tras dar traslado de la problemática a la dirección del distrito sanitario 
Sierra Norte, recibimos un informe que refería como una vez realizadas las 
averiguaciones oportunas se pudo constatar que a comienzos de 2015, tras 
venir observando las facultativas en pediatría de la UGC que algunos padres 
utilizaban los servicios sanitarios para justificar el absentismo escolar de sus 
hijos, sin que la causa fuese en realidad por enfermedad, decidieron plantear el 
caso a la trabajadora social de la UGC. Esta trabajadora social a su vez entregó 
a la dirección de los centros escolares de su ámbito de actuación un escrito en 
el que planteaba esta problemática y facilitaba su teléfono y correo corporativo 
para cualquier consulta que fuese necesaria desde los centros escolares sobre los 
menores atendidos en el dispositivo sanitario de pediatría o atención primaria. 
Este mismo escrito fue posteriormente notificado a los servicios sociales de 
Burguillos.

A partir de aquí se produce un desencuentro entre las trabajadoras sociales de 
los servicios sociales municipales y las facultativas en pediatría, argumentando 
aquellas la necesidad de que se siguiesen emitiendo los justificantes de asistencia 
a consulta solicitados por los padres; y replicando éstas que no es responsabilidad 
de los profesionales sanitarios la justificación de las faltas puntuales de asistencia 
del alumnado, sin que ello fuera obstáculo para su colaboración en el control 
del absentismo escolar en aquellos casos que los servicios sociales consideraran 
de riesgo, pero sin tener la obligación de emitir un justificante de asistencia a 
consulta cada vez que un alumno faltara a clase alegando motivos de salud. 
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En este contexto formulamos una serie de recomendaciones tanto al distrito 
sanitario como al Ayuntamiento de Burguillos, para su consideración en 
la comisión municipal de absentismo escolar, sobre la base de la siguiente 
argumentación. 

1º. No consideramos razonable que se exija de forma generalizada a todo el 
alumnado la aportación de justificantes médicos de la falta de asistencia a clase 
por motivos de salud, los cuales sólo deberían solicitarse para aquellos casos 
en que existiera algún indicio o sospecha de que la justificación aportada por 
los padres o tutores no responde a la realidad.

2º. Estimamos que la Administración sanitaria debe expedir documentos 
justificativos del estado de salud o de la mera asistencia a consulta médica en 
aquellos supuestos en que los soliciten los padres o tutores, ello con la finalidad 
de cumplir con la exigencia impuesta por el centro educativo.

3º. La Administración sanitaria y la educativa han de ser especialmente 
rigurosas en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 
de Protección de Datos Personales respecto del tratamiento y cesión de los 
datos médicos contenidos en tales documentos.

Ambas Administraciones respondieron de forma favorable nuestra resolución, 
coincidiendo en que sólo deberían solicitarse justificantes para aquellos casos 
en que existiera algún indicio o sospecha de que la justificación aportada por 
los padres o tutores no respondía a la realidad (queja 16/4127).

...

c) Menores en situación de dependencia

...

En las memorias anuales de pasados ejercicios, en concreto de 2015 y 2016, 
nos ocupamos de diversas cuestiones en relación a personas menores 
discapacitadas que disfrutan de escolarización en residencia escolar y 
que tenían reconocida al propio tiempo su situación de dependencia, tales 
como el de la compatibilidad de prestaciones durante la minoría de edad y el 
pase a seguir recibiéndolas mediante la revisión del PIA a través del sistema de 
la dependencia en lugar de por la vía escolar, al pasar a la edad adulta.

Al respecto, hemos de decir que en el presente ejercicio han dejado de recibirse 
quejas sobre esta temática, siendo curioso en relación a estas cuestiones el 
asunto planteado, en el que la persona compareciente exponía que su hijo 
de 14 años de edad, padecía encefalopatía y linfopenia, autismo severo y 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/solo-se-solicitaran-justificantes-medicos-para-casos-con-indicios-de-absentismo-escolar
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sordera profunda, presentando un comportamiento agresivo y violento que 
manifestaba hacia sí mismo y hacia quienes convivían con él, poniendo en 
peligro la integridad física propia y ajena.

El menor de edad se encontraba escolarizado residiendo fuera de casa de lunes 
a viernes, no obstante lo cual, la permanencia en el domicilio familiar los fines 
de semana, donde el afectado residía con su madre y con sus abuelos maternos, 
se había vuelto inviable, debido al riesgo que sus ataques suponían, habiendo 
causado lesiones importantes a sus allegados.

Esta situación obedecía, en parte, a la hiperactividad del menor, que acrecentaba 
su violencia al encontrarse en un lugar más cerrado y pequeño como es el 
domicilio familiar, rechazando la permanencia en el mismo y el contacto con su 
familia.

La madre del menor afirmaba que su situación era de verdadero riesgo, que 
se veían obligados a visitar los servicios de urgencia frecuentemente y que, la 
mayor envergadura de su hijo, la hacía temer una consecuencia irreversible, 
ya que no se veía capaz de contener los impulsos violentos de aquél. Razón 
por la cual consideraba necesario, que a pesar de la edad de su hijo, con una 
gran dependencia reconocida, se determinase como recurso adecuado en su 
caso específico, el de Servicio de atención residencial, en un centro como el 
que sugería (en el que el menor ya pasaba el verano), al tratarse el de su hijo 
de un caso excepcional, en el que por encima de la edad, a su juicio, había de 
atenderse a la necesidad.

En este caso, no era posible el recurso de atención residencial en el centro 
que proponía la madre ya que sólo estaba previsto a través del sistema de 
la dependencia para los adultos, pues las necesidades educativas especiales 
de las personas menores corren a cargo de la Consejería de Educación. Tras 
diversos servicios concedidos, finalmente se le asignó la prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar (PECEF) como prestación más adecuada a 
la situación de su hijo (queja 15/3442).

...
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